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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Edicto del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos por el que

se convoca al levantamiento de actas previas a la ocupación forzosa de los bienes y

derechos afectados por el proyecto de reforma línea aérea de media tensión «Covarrubias»,

en las localidades de Covarrubias y Retuerta, promovido por Iberdrola Distribución

Eléctrica, S.A.U. Expte.: AT/28.465.

Por resolución de 4 de abril de 2016 del Servicio Territorial de Industria, Comercio y

Turismo (BOCyL de 29 de abril de 2016), se otorga autorización administrativa, se declara

en concreto la utilidad pública y se aprueba el proyecto de ejecución de la citada

instalación, lo que según lo dispuesto en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,

del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de

adquisición de los derechos afectados, así como su urgente ocupación, a los efectos del

artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, se convoca a los titulares de derechos y bienes afectados para

que comparezcan el día 7 de julio de 2016 a la hora indicada en el Anexo adjunto o en su

caso en la notificación individual, en las dependencias del Ayuntamiento donde radican las

fincas afectadas, como punto de reunión, para proceder al levantamiento de las actas

previas a la ocupación de las fincas de conformidad con el procedimiento que establece

el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho acto comparecerán los interesados, así como los titulares de cualquier clase

de derecho o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir personalmente

o mediante representante debidamente autorizado, aportando los documentos acreditativos

de su titularidad, pudiendo ir acompañados de peritos y notario siendo a su costa los

honorarios que devenguen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de

Expropiación Forzosa, los interesados y los titulares de derechos reales e intereses

económicos directos sobre los bienes objeto de expropiación, así como los arrendatarios

de los mismos que se hayan podido omitir en las relaciones de bienes afectados, podrán

formular alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores u omisiones que se hayan

producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, hasta el momento

del levantamiento de actas previas al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
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de la Junta de Castilla y León en Burgos, glorieta de Bilbao, número 3 (947 28 26 40). De

la presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante notificación

individual.

Ostenta la condición de beneficiaria del expediente la empresa Iberdrola Distribución

Eléctrica, S.A.U.

En Burgos, a 6 de junio de 2016.

El Jefe del Servicio,

Mariano Muñoz Fernández

*  *  *
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR REFORMA DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA
DE M.T. 13,2 (20) KV «COVARRUBIAS» (S.T.R. «LERMA») ENTRE APOYOS N.º 677 Y RETUERTA

TÉRMINOS MUNICIPALES DE COVARRUBIAS Y RETUERTA (BURGOS)

EXPEDIENTE AT/28.465

Nº
TERMINO 

MUNICIPAL
VUELO 

(m)

SERV. 
VUELO 

(M2)

SERV. 
DE 

PASO 
(M2)

APOYO 
CON Nº

SUP. 
APOYO 

(m2)
DÍA Y HORA PROPIETARIO POLIG. PARCELA

1 COVARRUBIAS 43 172 603 -- -- 7 de julio a las 9:00
ALONSO SUBIÑAS, FEDERICO. ALONSO 
TEJADA, LUIS Y SEIS MÁS

6 822

6 COVARRUBIAS 158 632 2179
24559, 
24560

1,24 7 de julio a las 9:10
CANO VICARIO, DOMINGO, JUAN, 
FERNANDO, FELICIDAD, GERMÁN Y 
MIGUEL ANGEL

6 845

7 COVARRUBIAS 94 376 1356 24560 0,58 7 de julio a las 9:20 DESCONOCIDO 6 856

8 COVARRUBIAS 26 104 369 -- -- 7 de julio a las 9:30
TEJADA HORTIGÜELA, HDROS. DE 
AMBROSIO. TEJADA MUGUIA, PILAR

6 851

9 COVARRUBIAS 7 28 143 -- -- 7 de julio a las 9:45 REVILLA DÍAZ, DOLORES Y OTROS 5 6 570
12 COVARRUBIAS 34 136 478 -- -- 7 de julio a las 10:00 MORENO ALONSO, ÁNGEL 6 760

13 COVARRUBIAS 20 80 283 -- -- 7 de julio a las 10:15 SUBIÑAS RODRIGO, ALBERTO 6 759

14 COVARRUBIAS 18 72 256 -- -- 7 de julio a las 10:30 VELASCO MARIJUAN, HDROS. DE PABLO 6 582

16 COVARRUBIAS 4 16 83 -- -- 7 de julio a las 10:40 ORTIZ GONZÁLEZ, MARÍA 6 583

17 COVARRUBIAS 20 80 274 -- -- 7 de julio a las 10:50
ARRIBAS PEREZ, Mª PRESENTACION, 
JOSEFA, Mª JESÚS Y ROSA ALICIA. 
ARRIBAS SANTAMARÍA, HDROS. DE ÁNGEL

6 592

21 COVARRUBIAS 56 224 770 -- -- 7 de julio a las 11:00 NÚÑEZ MARTÍNEZ, HDROS. DE VICENTE 6 604

25 COVARRUBIAS 0 61 -- -- 7 de julio a las 11:10 REVILLA SERRANO, LEÓN 6 605
26 COVARRUBIAS 18 72 172 -- -- 7 de julio a las 11:20 MARTÍN ORTIZ, ARMANDO 6 629
32 COVARRUBIAS 4 16 71 -- -- 7 de julio a las 14:10 OLIWORLD BARCELONA, SL 6 748
33 COVARRUBIAS 35 140 471 -- -- 7 de julio a las 14:10 OLIWORLD BARCELONA, SL 6 987
36 COVARRUBIAS 2 8 293 -- -- 7 de julio a las 14:10 OLIWORLD BARCELONA, SL 6 984

38 COVARRUBIAS 34 136 404 -- -- 7 de julio a las 11:35
MÍNGUEZ IGLESIAS, HDROS. DE TERESA. 
NUÑEZ MINGUEZ, ELISEO

6 983

39 COVARRUBIAS 0 0 6 -- -- 7 de julio a las 11:45 REVILLA JUARROS, PEDRO 6 985

40 COVARRUBIAS 2 8 80 -- -- 7 de julio a las 11:55
HORTIGUELA LÓPEZ, HDROS. DE MATÍAS. 
VALDEANDE PEÑA, Mª ÁNGELES

6 982

41 COVARRUBIAS 11 44 107 -- -- 7 de julio a las 12:10 TEJADA JUARROS, DIONISIO 6 978

43 COVARRUBIAS 14 56 202 -- -- 7 de julio a las 12:20 HORTIGÜELA MARCOS, FRANCISCO 6 975

44 COVARRUBIAS 0 0 2 -- -- 7 de julio a las 14:10 OLIWORLD BARCELONA, SL 6 976
46 COVARRUBIAS 10 40 147 -- -- 7 de julio a las 12:35 ORTIZ PARGA, SANTIAGO 6 971

47 COVARRUBIAS 18 72 256 -- -- 7 de julio a las 12:50
GALLO NEBREDA, CONSTANCIO. GALLO 
VALLE, Mª ÁNGELES

6 972

48 COVARRUBIAS 18 72 233 -- -- 7 de julio a las 13:00
GONZÁLEZ PORTILLO, HDROS. DE JESÚS. 
GONZÁLEZ HORTIGÜELA, ANDRÉS

6 966

49 COVARRUBIAS 0 39 -- -- 7 de julio a las 13:10 HORTIGÜELA MARCOS, FRANCISCO 6 968
50 COVARRUBIAS 12 48 153 24564 0,25 7 de julio a las 13:20 SUBIÑAS HERAS, ÁNGEL 6 967
52 COVARRUBIAS 24 96 318 -- -- 7 de julio a las 13:30 ARROYO PÉREZ, HDROS. DE ORANCIO 6 958

53 COVARRUBIAS 5 20 87 -- -- 7 de julio a las 13: 40
MOLINA MOLINA, HDROS. DE RAFAEL. 
JORGE MONEO, MIGUEL ÁNGEL

6 956

58 COVARRUBIAS 7 28 109 -- -- 7 de julio a las 13:50
MARTÍNEZ CASTRILLO, BENITA. JUANA 
MARTÍNEZ, EMMA DE

6 1041

59 COVARRUBIAS 0 85 -- -- 7 de julio a las 14:00 NEBREDA ORTIZ, VALENTINA 6 1037
61 RETUERTA 25 100 355 -- -- 7 de julio a las 16:30 JORGE MONEO, MIGUEL ÁNGEL 502 5980

63 RETUERTA 6 24 96 -- -- 7 de julio a las 16:45
PORTILLO PUENTE, HDROS. DE TOMÁS. 
FERNANDO PÉREZ, BALCABAO

502 5987

64 RETUERTA 76 304 935 24566 0,49 7 de julio a las 16:55 HORTIGÜELA ALCALDE, LAURA 502 5984
65 RETUERTA 0 152 -- -- 7 de julio a las 17:10 RODRÍGUEZ MERINO, JAVIER Y SONIA 502 5982
83 RETUERTA 32 128 445 -- -- 7 de julio a las 17:15 ALONSO MARTÍN, ANDREA 502 5467

84 RETUERTA 23 92 321 -- -- 7 de julio a las 17:30
ÁLAMO PUENTE, HDROS. DE NARCISO. 
HERRERO ALAMO, JESÚS Mª

502 5458

85 RETUERTA 0 19 7 de julio a las 17:35 DESCONOCIDO 502 6370

90 RETUERTA 41 164 571 24573 0,97 7 de julio a las 17:45
ORTEGA RODRÍGUEZ, ARIAS ANTONIO, 
GLORIA, ILDEFONSO, MARÍA CARMEN, 
RICARDO Y EUGENIO

502 130

94 RETUERTA 20 80 286 -- -- 7 de julio a las 18:00
MARTÍN MARTÍN, HDROS. DE JULIANA. 
MORO RODRÍGUEZ, TEODOSIA

502 5027

97 RETUERTA 3 12 48 -- -- 7 de julio a las 18:10 ALONSO MARTÍN, ANDREA 502 5030

99 RETUERTA 0 22 -- -- 7 de julio a las 18:20
PUENTE ARROYO, HDROS. DE ABILIO. 
PUENTE ARROYO, FELISA, ESPERANZA Y 
Mª LUISA

502 5032
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